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Expte: CA SUPRA.2226.098.01.01.S 

CONTRATO DE LOS SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE 
EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN SUPRAMUNICIPAL DENOMINADA “CAMINO JUAN 
GOYENECHE ENTRE OLMEDA DE LAS FUENTES Y NUEVO BAZTÁN”, A ADJUDICAR 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

REQUERIMIENTO: SOLICITUD DE SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

Montse Campos Llopis, en calidad de Secretaria de la Mesa de Contratación de 
PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P. S.A., para la licitación del expediente de 
referencia 

DECLARA, 

1. Que en la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el  26 de diciembre de
2023, se ha levantado acta en la que, como resultado de la Comprobación de
la Documentación Administrativa presentada por los licitadores en el
sobre/archivo electrónico nº1, se advirtieron defectos/omisiones subsanables en
dicha documentación por no cumplir con los requisitos establecidos en la
cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
licitación, en concreto:

 El licitador RAFAEL CASAS MAYORAL 

No ha presentado el Anexo II Declaración responsable relativa a no estar 
incursos en prohibiciones e incompatibilidades para contratar con la 
Administración, no tener deudas en periodo ejecutivo con la Comunidad 
de Madrid y cumplimiento de las condiciones establecidas legalmente 
para contratar con el sector público y de los requisitos previos necesarios 
para participar en este procedimiento de contratación.   

2. Que, en atención a lo establecido en la cláusula 12 del PCAP se ha acordado
requerirle, para que subsane los defectos apreciados en la documentación,
conforme a la calificación realizada por la Mesa de Contratación, y realizar la
debida notificación en la forma prevista en la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Por todo ello, 

De conformidad con lo establecido en la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, se procede a través de este escrito a requerir al licitador, RAFAEL CASAS 
MAYORAL para que proceda a subsanar la documentación de acuerdo con la calificación 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía
todas las fimas auténticas y se han ocultado los datos personales
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.



  

  

   
 

Página 2 de 3 
 

realizada a tal efecto por la Mesa de Contratación, concediéndole para ello un plazo de 
TRES (3) DÍAS NATURALES* a contar desde la publicación, advirtiéndoles de que, en el caso 
de que en el plazo otorgado no subsanen los defectos observados o, del examen de la 
documentación aportada, se compruebe que no cumple con los requisitos establecidos 
en el PCAP, serán excluidos del procedimiento. 
 
 
 
 
 

Fdo. Montse Campos Llopis 
Secretaria de la Mesa de Contratación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MONTSE 
CAMPOS 
LLOPIS - DNI 

Firmado 
digitalmente por 
MONTSE CAMPOS 
LLOPIS - DNI 

 
Fecha: 2024.01.08 
08:46:04 +01'00'



  

  

   
 

Página 3 de 3 
 

(*) Si dicho plazo finalizase en sábado o inhábil, se admitirá la documentación presentada en el inmediato día 
hábil posterior. 
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